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MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL

11822 RESOLUCION de 6 de diciembre de 1983, de la 
Dirección General de Trabajo, por la que se homo
loga con el número 1.396 la llave plana fija, mar- 
ca, «Knipex», referencia 98.00.17, importada de la Re
pública Federal de Alemania y presentada por la 
Empresa «Ibertrade», de Vitoria (Alava).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente 
de homologación de la llave plana fija, marca «Knipex», refe
rencia 98.00.17, con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de 
mayo de 1974, sobre homologación de los medios de protección 
personal de los trabajadores, se ha dictado Resolución en cuya 
parte dispositiva se establece lo siguiente:

«Primero —Homologar la llave plana fija, de 17 milímetros, 
marca "Knipex”, referencia 98.00.17, presentada por la Empresa 
"Ibertrade" con domicilio en Vitoria (Alava), calle José Miguel 
Barandiarán, 6, 3.° B, que la importa de la República Federal 
de Alemania, donde es fabricada por su representada la firma 
"Knipex Werk". de Wuppertal-Cronenberg, como herramienta 
manual dotada de aislamiento de seguridad para ser utilizada 
en trabajos eléctricos en instalaciones de baja tensión.

Segundo.-^Cada llave plana fija de dichas marca, referencia y 
medida llevaré en sitio visible un sello inalterable, y que no 
afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser ello posible, un 
sello adhesivo, con las adecuadas condiciones de consistencia 
y permanencia, con la siguiente inscripción: "M.T.-Homol. 1.396 
6-12-83-1.000 V .»

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden citada 
sobre homologación de los medios de protección personal de 
los trabajadores y Norma Técnica Reglamentaria MT-26, de 
«Aislamiento de seguridad de las herramientas manuales uti
lizadas en trabajos eléctricos en instalaciones de baja tensión», 
aprobada por Resolución do 30 de septiembre de 1981.

Madrid, 6 de diciembre de 1983 —El Director general, Fran
cisco José García Zapata.

11823 RESOLUCION de 6 de diciembre de 1983, de la 
Dirección General de Trabajo, por la que se homo
loga con el número 1.395 la llave plana fija de 
13 milímetros, marca «Knipex», referencia 98.00.13, 
importada de la República Federal de Alemania 
y presentada por la Empresa «Ibertrade», de Vi
toria (Alava).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente 
de homologación de la llave plana fija, marca «Knipex», refe
rencia 98.oo.13, con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de 
mayo de 1674, sobre homologación de los medios de protección 
personal de los trabajadores, se ha dictado Resolución, en cuya 
parte dispositiva, se establece lo siguiente:

«Primero.—Homologar la llave plana fija, de 13 milímetros, 
marca ’Knipex", referencia 98 00.13, presentada por la Empresa 
"Ibertrade”. con domicilio en Vitoria (Alava), calle José Miguel 
Barandiarán, 8, 3 ° B, que la importa de la República Federal 
de Alemania, donde es fabricada por su representada la firma 
"Knipex Werk", de Wuppertal-Cronenberg, como herramienta 
manual dotada de aislamiento de seguridad para ser utilizada 
en trabajos eléctricos en Instalaciones de baja tensión.

Segundo.—Cada llave plana fija de diohas marca, referencia y 
medida llevará en sitio visible un sello inalterable, y que no 
afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser ello posible, un 
sello adhesivo, con las adecuadas condiciones de consistencia 
y permanencia, con la siguiente inscripción: "M.T.-Homol. 1.395- 
6-12-83-1.000 V".»

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden citada 
sobre homologación de los medios de protección personal de 
los trabajadores y Norma Técnica Reglamentaria MT-26, de 
«Aislamiento de seguridad de las herramientas manuales uti
lizadas en trabajos eléctricos en instalaciones de baja tensión», 
aprobada por Resolución de 30 de septiembre de 1981.

Madrid, 6 de diciembre de 1983.—El Director general, Fran
cisco José García Zapata.

11824 RESOLUCION de 14 de diciembre de 1983, de la 
Dirección General de Trabajo, por la que se ho
mologa con el número 1.410 la llave estrella aco
dada, de 19 milímetros, marca «Knipex», referen
cia 98.01.19, importada de la República Federal de 
Alemania y presentada por la Empresa «Ibertrade», 
de Vitoria (Alava).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente 
de homologación de la llave estrella acodada 19 milímetros, 
marca «Knipex», referencia 98.01.19, con arreglo a lo prevenido 
en la Orden- de 17 de mayo de 1974, sobre homologación de los 
medios de protección personal de los trabajadores, se ha dic
tado resolución, de cuya parte dispositiva se establece lo si
guiente:

l.° Homologar la llave estrella acodada, 19 mm, mar
ca «Knipex», referencia 98.01.19, presentada por la Empresa 
«Ibertrade», con domicilio en Vitoria (Alava), calle José Mi
guel Barandiarán, 6.°, tercero B, que la importa de la República 
Federal de Alemania, donde es fabricada por su representada, 
la firma «Knipex Werk», de Wuppertal-Cronenberg, como he
rramienta manual dotada de aislamiento de seguridad para 
ser utilizada en trabajo eléctricos en instalaciones de baja 
tensión.

2° Cada llave estrella acodada de dichas marca, refe
rencia y medida, llevaré en sitio visible un sello inalterable y 
que no afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser ello 
posible, un sello adhesivo, con las adecuadas condiciones de 
consistencia y permanencia, con la siguiente inscripción: M. T. 
Homol. 1.410.-14 12-83-1.000 V.

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo cuarto de la Orden 
citada sobre homologación de los medios de protección perso
nal de los trabajadores y Norma Técnica Reglamentaria MT-26, 
de «Aislamiento de seguridad de las herramientas manuales 
utilizadas en trabajos eléctricos en instalaciones de baja ten
sión», aprobada por Resolución de 30 de septiembre de 1881.

Madrid, J4 de diciembre de 1983—El Director general, Fran
cisco José García Zapata.

11825 RESOLUCION de 27 de diciembre de 1983, de la 
Dirección General de Trabajo, por la que se ho
mologa con el número 1.419 la bota de seguridad, 
modelo 301, fabricada y presentada por la Empre
sa «Calzados del Cidacos, S. L.», de Calahorra 
(La Rio ja).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente 
de homologación de la bota de seguridad, modelo 301, con



arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974, sobre 
homologación de los medios de protección personal de los tra
bajadores, se ha dictado resolución, en cuya parte dispositiva 
se establece lo siguiente:

Primero.—Homologar la bota de seguridad." modelo 301, de 
clase I, fabricada y presentada por la Empresa «Calzados del 
Cidacos, S L », con domicilio en Calahorra (La Rioja), ave
nida del Ebro, sin número (polígono Neinver 3), como calzado 
de seguridad contra riesgos mecánicos, de clase I, grado A.

Segundo.—Cada calzado de seguridad de dichos modelo, mar
ca. clase y grado llevará en sitio visible, un sello inalterable 
y que no afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser ello 
posible, un sello adhesivo, con las adecuadas condiciones de 
consistencia y permanencia con la siguiente inscripción: «MT, 
Homol 1.419-27-12-33 Calzado de seguridad contra riesgos mecá- 
nicos-Clase I-Grado A».

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 4 o de la Orden citada 
sobre homologación de los medios de protección personal de 
los trabajadores y Norma Técniaa Reglamentaria MT-5 de «Cal
zados de seguridad contra nesgas mecánicos», aprobada por 
Resolución de 31 de enero de 1980.

Madrid, 27 de diciembre de 1983.—El Director general, Fran
cisco J García Zapata.

11826 RESOLUCION de 27 de diciembre de 1983, de la 
Dirección General de Trabajo, por la que se ho
mologa con el número 1.418 la bota de seguridad, 
modelo 303, fabricada y presentada por la Empre
sa «Calzados del Cidacos, S. L.», de Calahorra (La 
Rioja).

Instruido en esta Dirección Genera] de Trabajo expediente 
de homologación de la bota de seguridad, modelo 303, con 
arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974, 
sobre homologación de los medios de protección personal de 
los trabajadores, se ha dictado resolución, en cuya parte dis
positiva se establece lo siguiente:

Primero.—Homologar la bota de seguridad, modelo 303 de 
clase I, fabricada y presentada por la Empresa «Calzados del 
Cidacos, S. L.», con domicilio en Calahorra (La Rioja). ave
nida del Ebro, sin número (polígono Neinver 3), como calzado 
de seguridad contra riesgos mecánicos, de clase I, grado A.

Segundo.—Cada calzado de seguridad de dichos modelo, mar
ca, clase y grado llevará, en sitio visible, un sello inalterable 
y que no afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser ello 
posible, un sello adhesivo, con las adecuadas condiciones de 
consistencia y permanencia, con la- siguiente inscripción: «MT, 
Homol 1.418-27-12-83-CaIzado de seguridad contra riesgos me- 
cánicos-Clase I-Grado A».

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden citada 
sobre homologación de los medios de protección personal de 
los trabajadores y Norma Técnica Reglamentaria MT-5 de «Cal
zados de seguridad contra riesgos mecánicos», aprobada por 
Resolución de 31 de enero de 1980.

Madrid. 27 de diciembre de 1983 —El Director general, Fran
cisco J. Garda Zapata.

11827  RESOLUCION de 27 de diciembre de 1983, de la 
Dirección General de Trabajo, por la que se ho
mologa con el número 1.417 la bota de seguridad, 
modelo 302-A, fabricada y presentada por la Em
presa «Calzados del Cidacos, S. L.», de Calahorra 
(La Rioja).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente 
de homologación de la bota de seguridad, modelo 302-A, con 
arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974, 
sobre homologación de los medios de protección personal de los 
trabajadores, se ha dictado resolución, en cuya parte disposi
tiva se establece lo siguiente:

Primero.—Homologar la bota de seguridad, modelo 302-A, 
de clase III, fabricada y presentada por la Empresa «Calzados

del Cidacos, S. L.», con domicilio en Calahorra (La Rioja), 
avenida del Ebro, sin número (polígono Neinver 3), como cal
zado de seguridad contra riesgos mecánicos, de clase III, gra
do A.

Segundo.—Cada calzado de seguridad de dichos modelo, mar
ca, clase y grado llevará, en sitio visible, un sello inalterable 
y que no afecte a sus condjciones técnicas, y de no ser ello 
posible, un sello adhesivo, con- las adecuadas condiciones de 
consistencia y permanencia, con la siguiente inscripción: «MT, 
Homol 1.417-27-12-83-Calzado de seguridad contra riesgos me- 
cánicos-Clase III-Grado A».

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el articulo 4 ° de la Orden citada 
sobre homologación de los medios de protección personal de 
los trabajadores y Norma Técnica Reglamentaria MT-5 de «Cal
zados de seguridad contra riesgos mecánicos», aprobada por 
Resolución de 31 de enero de 1980.

Madrid, 27 de diciembre de 1983.—El Director general, Fran
cisco J García Zapata.

11828 RESOLUCION de 27 de diciembre de 1983, de la 
Dirección General de Trabajo, por la que se ho
mologa con el número 1.416 la bota de seguridad, 
modelo 302, fabricada y presentada por la Empre
sa «Calzados del Cidacos, S. L.» de Calahorra (La 
Rioja).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente 
de homologación de la bota de seguridad, modelo 302, con 
arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974, sobre 
homologación de los medios de protección personal de los 
trabajadores, se ha dictado resolución, en cuya parte disposi
tiva se establece lo siguiente:

Primero.—Homologar la bota de seguridad, modelo 302, de 
clase I, fabricada y presentada por la r.m presa «Calzados del 
Cidacos, S. L.», con domicilio en Calahorra (La Rioja), ave
nida del Ebro, sin número (polígono Neinver 3), como calzado 
de seguridad contra riesgos mecánicos, de clase I, grado A.

Segundo.—Cada calzado de seguridad de dichos modelo, mar
ca, clase y grado llevará, en sitio visible, un sello inalterable 
y que no afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser ello 
posible, un sello adhesivo, con las adecuadas condiciones de 
consistencia y permanencia, con la siguiente inscripción: «MT, 
Homol i.416-27-12-83-Calzado de seguridad contra riesgos me- 
cánicos-Clase I-Grado A».

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 4 ° de la Orden citada 
sobre homologación de los medios de protección personal de 
los trabajadores y Norma Técnica Reglamentaria MT-5 de «Cal
zados de seguridad contra riesgos mecánicos», aprobada por 
Resolución de 31 de enero de 1980.

Madrid, 27 de diciembre de 1983.—El Director general, Fran
cisco J. Garda Zapata.

11829 RESOLUCION de 23 de marzo de 1984, de la Di
rección General de Trabajo, por la que se dispone 
la publicación del «VII Convenio Colectivo de Fe
rrocarriles de Vía Estrecha (FEVE)».

Visto el texto articulado del «VII Convenio Colectivo de Fe
rrocarriles de Via Estrecha (FEVE)», recibido en este Ministerio 
entre los dias 6 y 10 de marzo de 1984, texto del mismo v do
cumentación complementaria, suscrito por 'as representaciones 
de la Empresa y de los trabajadores de la misma el día 1 de 
marzo de 19.84, y de conformidad con lo dispuesto en el articu
lo 90.2 y 3 de la Ley del Estatuto de los Trabajadores

Esta Dirección General acuerda:
Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios, 

de esta Dirección General, con notificación a la Comisión Ne
gociadora.

Segundo.—Remitir el texto original del mismo al Instituto de 
Mediación, Arbitraje y Conciliación (IMAC).

Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 23 de marzo de 1984.—El Director general. Francisco 
José García Zapata.


